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RESOLUCION EXENTA N^

REF.: 1. NOMBRA COMISION EVALUADORA

CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN PUBLICA, BAJO
EL ID 1057417-240-LQ22, DENOMINADA "CONVENIO

DE MANTENCIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA DE LOS

EQUIPOS MÉDICOS MONITORES MULTIPARÁMETROS
Y  CENTRAL DE MONITOREO DEL COMPLEJO

ASISTENCIAL "DR. VÍCTOR RÍOS RUIZ", PUBLICADA
A TRAVÉS DEL PORTAL WWW.MERCADOPUBLICO.CL.

LOS ANGELES, 17 OCT 2022

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N®19,886 sobre Bases de Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la
Ley N®20.730 que Regula el Lobby y las Gestiones que Representen Intereses Particulares ante las Autoridades y Funcionarlos,
el D.S. N® 250 del 2004 del Ministerio de Hacienda, la Ley 19.886, la Resolución Exenta N° 821 de fecha 12.08.2003, del Director
del Hospital Base "Dr. Víctor Ríos Ruiz" que dispone la Incorporación al Sistema de Información de Compras y Contrataciones
Públicas; a través del portal www.chilecompra.cl hoy www.mercadoDublico.cl: el D.S. N° 1.312 del 22.09.99 del Ministerio de
Hacienda, que establece el Sistema de Información de Compras y Contrataciones Públicas, el D.S. N° 826 del 10.10.2002, el
Oficio Circular N°4 del 20.01.03 y el D.S. N°1.023 de febrero del 2003, todos del Ministerio de Hacienda que complementan las
regulaciones para el Sistema de Compras y Contrataciones Públicas; la Ley 21.395 de 15.12.2021 que aprueba presupuesto del
sector Público para el año 2022; la Resolución 861 del 11.02.2015 la aplicación de criterios de sustentabilidad e Inclusión en
Compras Públicas; la Resolución N® 7 de 26 de Marzo de 2019 y N° 16 de 17 de Diciembre de 2020 de la Contraloría General de
la República; el D.L. 2763 de 1979; el D.S. 140 de 2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud;
el Decreto Exento N®508/2007 del Ministerio de Salud modificado por el Decreto Exento N° 73/2008 del Ministerio de Salud. La
Resolución Exenta N° 4436 de 2/7/2021 del Servicio de Salud que designa en comisión de servicio como Director Subrogante el
Complejo Asistendal "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles, y la Resolución Exenta N° 6244 de 6/7/2021 que Aprueba la Estructura
Organizacional del Complejo Asistendal "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles, Establece los Jefes y Subrogantes de la Estructura
Organizacional del Complejo Asistendal "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles y deja sin efecto Res. Ex. N°4519 de 13/06/2019
y la Resolución Exenta N° 4947 de 28/05/2021 y demás que correspondan, todas del Complejo Asistendal "Dr. Víctor Ríos Ruiz"
de Los Ángeles.

CONSIDERANDO:

a) Que, se ha realizado la Licitación Pública ID 1057417-240-LQ22, denominada "CONVENIO DE
MANTENCIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA DE LOS EQUIPOS MÉDICOS MONITORES
MULTIPARÁMETROS Y CENTRAL DE MONITOREO DEL COMPLEJO ASISTENCIAL "DR. VÍCTOR
RÍOS RUIZ", con la finalidad de mantener la operatividad en el equipo médico,^ garantizando confiabiiidad
y seguridad a los pacientes del Complejo Asistendal "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.

b) Que, para la Licitación Pública ID 1057417-240-LQ22, la comisión evaluadora estará integrada por
las siguientes personas o en su ausencia por quien los Subrogue o Reemplace;

• Sr. Felipe Méndez Jara, RUN: 16.938.487-8, Jefe Unidad de Equipos Médicos del Complejo Asistendal
"Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.
• Sr. Miguel Valdebenito Garda, RUN: 16.531.445-K, Profesional Unidad de Equipos Médicos del Complejo
Asistendal "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.

• Srta. Ángela Díaz Ríos, RUN: 18.805.279-7, Profesional Unidad de Equipos Médicos del Complejo
Asistendal "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.

• Srta. Catherine Arriagada Mellado, RUN: 14.351.722-5, Jefe Departamento de Mantención, Complejo
Asistendal "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.

c) Que, las funciones de la comisión evaluadora y de sus integrantes serán:

•  Evaluar las ofertas, conforme a los criterios establecidos en las Bases de Licitación, ajustada a las
normas y principios de la Ley de Compras y su Reglamento.

•  Elaborar y transcribir en las actas los acuerdos alcanzados y realizar ia propuesta formal y fundada,
en orden a adjudicar o declarar desierta la Licitación.

d) Que, en ausencia de alguno de los integrantes, esta comisión evaluadora, podrá funcionar con un mínimo
de 3 personas; entre las cuales deberá constar con ia presencia obligatoria del referente técnico Jefe Unidad
de Equipos Médicos.

Subdirección Ejecutiva Administrativa
Unidad de Proyectos e Inversiones
www.hospítallosangeles.ci

V

JURÍDICA

Ut C«íid«Á¡






